Ley 19587/72 Dec 351/79 CAPITULO 21 Capacitación Artículo 208. — Todo establecimiento estará obligado a capacitar a su personal en materia de higiene y seguridad, en prevención de enfermedades profesionales y de accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos propios, generales y específicos de las tareas que desempeña.
Capacitaciones:  

Usuario y contraseña para 10 empresas ( que cada empresa que ingresa tenga un usuario y contraseña distinta)

El motivo es que se pueda habilitar a la empresa en cuestión, realizar un curso u otro, según se coordine con la misma, es decir podamos nosotros decidir si puede hacer 1 o 5 cursos.

Paso 1- Introducción a completar al ingreso del operario.
Una ves dentro de la solapa que el operario complete sus datos, nombre de empresa, DNI, edad, teléfono, sector al que pertenece dentro de la empresa, (VENTA, SERVICE, INGENIERIA) una línea o nueva solapa que diga si la capacitación es “capacitación anual” o “capacitación a pedido de empresa contratista” o “capacitación”.
NOTA: Dentro de cada área, se va a habilitar para realizar todas o parte de las capacitaciones según corresponda capacitar por área.

Paso 2- power point de la capacitación (que se pueda ingresar en cada capacitación dos o 3 módulos, EJ: trabajo en altura, se abre el displey mod1. Mod2, mod3)

Paso 3- cuestionario a responder para aprobar la capacitación.

Paso 4- que al suceder lo anterior, llegue un mail al correo donde diga que la persona aprobó ese curso especifico.

Paso 5- se le expida a ese operario un certificado de participación y realización del curso.

Paso6- si el operario tiene consultas que se realicen a través del mail. 

Paso 7-que nosotros al ingresar con usuario y contraseña de la empresa en cuestión, podamos ver el nombre de el/los usuarios que completaron los cursos, y visualizar si falta algún curso para poder terminar las capacitaciones programadas.
Paso 8- una ves que el operario realizo todas las capacitaciones designadas a esta empresa.  Se genere un pdf de confirmación que vaya a mi mail. 

El siguiente desglose aplicaría para UNA EMPRESA EN PARTICULAR 
( DASTEC)

CAPACITACIONES VENTA:
Cap. de Emergencia-sist. autoprot.-Pa_C-01
Cap. de Emergencia-Ident. y uso de extintores.-Pa_C-03
Cap. de ergonomía.-Pa C -05


CAPACITACIONES SERVICE:
Cap. Espacios Confinados-Sup.Ing-Vigia-Ingr.-Pa_C-12
Capacitación guarda de máquinas. Pa C -08
Capacitación de riesgo eléctrico. Pa C -07.Ca
Capacitación de implementación de loto. Pa C -07.Cb
[bookmark: _Hlk172540180]Cap. Almacenamiento de materiales peligrosos y E.P.P Pa C -09.
Cap.de sust. peligrosas y MSDS Pa C -10.
Cap. cuidados de COVID 19. Pa C-11.
Cap. Emergencia planta cliente y  cont. derrames.-Pa_C-02
Cap. de Emergencia-Ident. y uso de extintores.-Pa_C-03
Cap. de Emergencia-sist. autoprot.-Pa_C-01
Cap. de ergonomía.-Pa C -05
Cap. manejo manual de cargas. Pa C -05.Aa
Cap. Usos de EPP-Usos de E.P.P oblig. planta contrat.-Pa_C-04
Cap. trabajo en altura Pa C -06.
Cap. trabajo en altura Pa C -06.Ba
Cap. trabajo en altura Pa C -06.Bb
Cap. Manejo seguro.Pa C -13.



CAPACITACIONES INGENIERÍA:

Cap. de Emergencia-sist. autoprot.-Pa_C-01
Cap. de Emergencia-Ident. y uso de extintores.-Pa_C-03
Cap. de ergonomía.-Pa C -05
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